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CAPITULO 32° 

SUMARIO. 

Pno. vez m:b se distingne el EHtt1.dt1 c1e San J.uis por su~ serddos.-/4n capi~ul e~~ 
1
~1 

' centro ele todas las operaciones.-_En ella se dec,iüe l.a ~ueyte_ d~l ~.i,11-pe;1<?.-:So _: 
dtucles y c011fere11cia~ de personilJe- con el Prei,;1clt>ntf' .~uarez_ S sus ).[1mstros. 
Telegramas durante el proceio.-De1wgación de la grat1a fü• mdulto. 

Notable en San Luis el primer semestre de 1867 _por 
los eminentes servicios que prestó el Estado pot_osmo, 
para sostener el sitio de Querétaro por habE? sido, el. 
centro de todas las operaciones de donde parllan _las. or
denes superiores ·y porque en est_a ciud~d. se dec1d10 de 
la suerte del Imperio y se decreto el tragt_co fin de ~us 
principales personajes, aumentó su celebridad ese peno
do memorable de nuestra historia con las. solicitudes Y 
conferencias de los defensores y personaies nacionales 
y extranjeros que ante el Gobierno gene~al pidieron la · 
gracia de indulto de la pena de muerte a favor de los 
desgraciados procesados. . 

Después del Diario del sitio de Querétaro, tan. eficaz
mente llevado por el Sr. Ingeniero Reyes, que mserta
mos en el capítulo anterior, los telegramas y documentos 
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que 5iguen dan cabal instrucción de toda la memorable 
tragedia con que terminó el effmero imperio de .\i\axi
miliano. 

Veamos la marcha de esos sucesos desde la ocupación 
de Querétaro, hasta el fatal desenlace del proceso, tal 
como consta en documentos oficiales que hemos tenido 
á la vista. 

DOCUMENTOS 
Acerca d~ljuiqio del Arckidu~ue Maximilíano, de D. Mi

gue~ _Mtramon y d_e p. Tomas Mejia; y acerca de la eje
cucwn que se verifico en Q!teretaro, lwy 19 de junio de 
l 86 7, á las siete de la mañana. 

"Telégram~. ~ampo frente á Querét:1ro. Mayo 15 de 
1867.-Rec1b1do a las 4 h. de la tarde.-C. Ministro de la 
Guerra.-San Luis Potosi. . 
· "A las 3 de la mañana de hoy, se ha tomado la Cruz 

p~r nuestras fuerzas, que sorprendieron al enemigo en 
d!cho punto. Poco despues fué hecha prisionera la guar
mcton de la plaza, que ocuparon nuestras tropas, á lasa
zon que el enemigo con parte de las suyas, se replegaba 
al Cerro de las Campanas, en gran desórden, batido eficaz
mente por nuestra artillería; por fin, como á las ocho de 
la mañana, se rindió á discrecion en el esoresado Cerro. 
Maxi~iliano, con sus G~nerales Castillo y Mejía. 

"Strvase V. dar _al C. Presidente mis felicitaciones, por 
este importante triunfo de las armas nacionales.-Maria
no Escohedo. 

"Telégrama. San Luis Potosí, Mayo 1,¡ de 1867.-C. 
G~~eral ~a'.iano Escobedo.-Querétaro. 

He rectbtdo, y dado cuenta al C. Presidente de la Re
l'l,Ública con el parte de V. de hoy, comunicado por el te
legrafo, y en que participa la toma del punto de la Cruz 
P_or nuestras fuerzas, y en seguida la completa ocupa
cton de esa plaza. 
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"El C. Presidente de la República me encarga que ma
nifieste á v., para que lo haga tambien á ese_ cuerpo de 
Ejército la satisfaccion con que ha visto este importante 
triunfo 'debido al valor y sacrificios de las tropas de_ S~\ 
mando: por el que las felicita por m1 conducto-Me;za. 

"Ministerio de Guerra y Marina.-Seccion 1" , 

"Ocupada por un hecho de armas_ la c1u?ad de Qu~re
taro, ha comunicado V. que han sido ali! aprehendidos 
ocho mil soldados, y mas de cuatrocientos geles _y ofi
ciales del enemig0, entre ellos, Fernando Max111;il1ano de 
Hapsburgo, que se ha titulado em~erador ~e Mex1c?. _ 

"Antes de dictar rnnguna reso\ue,ion ace1 ca de lo~ pre 
sos el gobierno ha querido deliberar con la calma Y. el 
det~nimiento que corresponde á la gravedad de las c11-
cunstancias. Ha puesto á un lado los sent1m1entcs que 
pudiera inspirar una guerra prolongada, deseando solo, 
escuchar la voz de sus altos deberes para con_ el pueblo 
mexicano. Ha pensado, no solo. en la Justicia con que 
se pudieran aplicar las leyes, smo en la ~eces1dad qu: 
hay de aplicarlas. Ha meditado, hasta_ que grad? pu_e 
dan llegar la clemencia y la magnarnm1dad, y que limite 
no permitan traspasar, la justicia y la estrecha 1;eces1dad 
de asegurar la paz, resguardar los intereses leg1tm;OS: Y 
afianzar los derechos y todo el porvenir de la Republ1~a. 

"Después que México había sufrido t~das las desg1 a
cias de una guerra civil de cincuenta anos; cuando el 
pueblo había conseguido al, fin, hacec resp~t~r 1~~ leyes 
y la constitucion del pa1s; cuando hab1a 1 epi 1m1do Y 
vencido á unas clases corrompidas, que por sat_1sfacer 
sus intereses particulares, sa~rificaban todos los m_tere
ses v todos los derechos sociales; cuando ya renac1an la 
paz ·y la tranquilidad, ante la volunt_ad general de_l pue
blo, y la impotencia de lo~ que ryab1a11 quendo soiuzgar
lo· entonces los restos mas espureos de las clases ven
cidas, apelar~n al extrangero, esperando, c~n su ayuda, 
saciar su codicia y su venganza. Fueron a esplotar la 
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ambician y la torpeza de un monarca extrangero: y se 
presentaron en la República, inícuamente asociadas, la 
intervencion estraña y la traicion. 

"El archiduque Fernando Maximiliano de Hapsburgo, 
se prestó á ser el principal instrumento de esa obra de 
iniquidad, que ha afligido á la República por cinco años, 
con toda clase de crímenes, y con todo género de calami
dades. 

"Vino para oprimir á un pueblo, pretendiendo destruir 
su constitución y sus leyes, sin mas títulos, que algunos 
votos destituidos de todo valor, como arrancm:los por la 
¡:,resencia y la fuerza de las bayonetas extrangeras. Vino 
á contraer voluntariamente gravísimas responsabilidades, 
que son condenadas por las leyes de todas las naciones. 
Y que estaban previstas en varias leyes preexistentes de 
la República: siendo la última la de 25 de Enero de 1862, 
s~ncionada p~ra definir los delitos contra la Independen
cia y la segundad de la nacion, contra el derecho de gen
tes, co_ntra las garantías individuales, y contra el órden y 
la paz pública. 

"Los hechos notorios de la conducta de Maximiliano, 
comprenden el mayor número de las responsabilidades 
especificadas en esa ley. 

"No solo se prestó á servi.r como instrumento de una 
intervencion extrangera, sino que, para hacer tambien 
por sí una guerra de filibusteros, trajo otros extrangeros, 
austriacos y belgas, súbditos de naciones que no estaban 
en guerra con la República. 
, _"Trató de subvertir para siempre, las instituciones po-

1It1cas y el gobierno que libremente se había dado la na
c!ón, pretendiendo abrogarse el poder supremo, sin mas 
t1tulos, que los votos de algLmas person1s nombradas y 
delegadas por el invasor extrangero, ó apremiadas por la 
presencia y las amenazas de la fuerza extrangera . 
. "Dispuso, por solo la violencia de la fuerza, sin ningun 

titulo legítimo, de las vidas, los derechos y los intereses 
de los mexicanos. 

,1 





490 Hl::!TORIA DI, SAN LCIS 

"En contestacion á la nota de ese Ministerio de 21 del 
presente, tengo el honor de decir á V. que conforme á lo 
acordado por el C. Presidente de la República, se ha pro
cedido inmediatamente á juzgar á Fernando Maximiliano 
de Hapsburgo, y á sus llamados Generales D. Miguel 
Miramón y D. Tomás Mejía, observándose en el procedi
miento judicial lo prevenido en la ley de 25 de Enero de 
1862, en sus artículos del 6° al 11º, inclusive, remitiendo 
á ese Ministerio la lista de Gefes y Oficiales prisioneros, 
segun se ha prevenido á este Cuartel General. 

"Independencia y Libertad. Cuartel General en Que
rétaro, M1yo 27 de 1867.-0vl. Escobedo.-C. Ministro de 
Guerra y Marina de la República Mexicana.-San Luis 
Potosí." 

"Telégrama de Querétaro para San Luis Potosí.-Re
cibido el 27 de Mayo de 1867, á las 4 horas ,5 minutos 
de la tarde.-C. Presidente.-Ya salió un extraordinario 
con listas de los prisioneros. El fiscal que conoce en el 
proceso dé Maximiliano, le ha permitido escribirá V. 

"Tiene una duda el fiscal. Como V. sabe, tres son los, 
procesados, y para evacuar el traslado que se corre para 
la defensa, se conceden tan solo veinticuatro horas. La 
duda es, si este término es para cada uno de los defen
sores, ó para la defensa de los tres.-Escohedo." 

"Telégrama de Querétaro para San Luis Potosí.-Reci
bido el 27 de Mayo de 1867, á las 4 horas 45 minutos de 
la tarde. 

"Sr. Presidente.-He puesto un telégrama hácia Méxi
co, con autorizacion y permiso del Sr. General Escobedo, 
llamando al Baron de Magnus con dos abogados, para 
que se hagan cargo de mi defensa. 

"El Sr. General Díaz ha contestado por telégr:ima de 
ayer, que no puede permitir la entrada á México de mi 
pedido, sin órden del Supremo Gobierno. 

GRAL. DE DIV/8/0N D. MARIANO E8COBEDO, 

en Jefe del Ejército sitiador de Querétaro 
D , en 1867. 

espues Goberl!-a~or del E. de San Luís Potosí 
Y Ministro de la Guerra. 
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"Deseo, Sr. Presidente, se sirva V. espedir esa órden, 
para que cuanto antes vengan las personas que llamo, y 
que son indispensables para nii defensa; agregando á 
ellos los representantes de Austria y Bélgica, ó en su de
fecto, á los de Inglaterra é Italia, por serme indispensa
ble arreglar con ellos asuntos de familia de carácter in
ternacional, que debían haber quedado arreglados desde 
hace dos meses.-Maximiliano.-Trasmítase. Doria, Se
cretario. -Pase, Aspiro:;:." 

Telégrama de Querétaro para San Luis Potosí.-Reci
bido el 27 de Mayo de 1867, á las 5 horas y 5 minutos 

· de la tarde. 
"Sr. Presidente.-Deseo hablar personalmente con V., 

de asuntos graves y muy importantes al país. Amantt 
decidido V. de él, espero que no se negará V. á una en
trevista. Estoy listo para ponerme en camino hácia esa 
ciudad, á pesar de las molestias de mis enfermedades.
Maximiliano.'' 

"Telégrama. San Luis Potosí, Mayo 27 de 1867.-C. 
General Mariano Escobedo.-Querétaro. 

"El C. Presidente de la República se ha instruido del 
pedido que hace Maximiliano, para que el General Díaz 
permita la salida de la ciudad de México, ocupada por los 
enemigos, y en sitio estrecho por el citado General Díaz, 

,al Baron de Magnus con dos abogados, para que se ha
gan cargo de su defensa, así como á los que han sido 
cerca del mismo Maximiliano, ministros de Austria y 
Bélgica, ó en su defecto, á los de Italia é Inglaterra, para 
arreglar con ellos asuntos de familia. 

"Respecto del pedido referido, se ha servido acordar 
el C. Presidente, que si las personas solicitadas por 
Maximiliano pueden venir á Querétaro en tiempo de lle
nar su deseo, sin interrumpirse los procedimientos del 
juicio, y los términos que la ley prefija para su conclu-
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sion, no se les ponga embarazo alguno; y al efecto, tras
mitirá V. este parte en lo conducente al C. General Por
firio Díaz. En caso de que las personas llamad~s no 
puedan venir en tiempo op~rtuno,_ la causa segu1ra sus 
trámites, y el acusado podra servirse de otras perso~as 
que estén en posibili_dad_ de defenderlo,- En cuant~ a la 
otra pelicion de Max1m1!1ano, relativa a la entt ev1sta que 
desea tener con el C. Presidente, como no puede realt-
zarse en atencion á la distancia que los separa, y á lo 
per~~torio de los términos del juicio, se le notificará, que 
en la causa que se le instruye puede hacer constar todo 
lo que le convenga. Por ,to ~ue toca á la_ consulta que 
hace el fiscal, sobre si el termmo de vemt1cuatro ,horas 
es para la defensa de cada _uno de los acus_ados, o para 
todos en cornun, el C. Presidente se ha servido resolve-r. 
que dicho término sea de veinticuatro horas para la de
fensa de cada uno de los procesados. 

"Comunícolo á V. para los fines consiguientes, __ Y en 
contestacion á los partes realativos de V. y Max11rnl1ano, 
recibidos esta tarde á las cinco.-Mejia. 

"República MPxicana.-Cuartel _ General de Oriente.
Seccion de Gobernac1on.-C. Mm1stro. 

"Se han recibido en este Cuartel General los telégra"
mas de San Juan del Rio, dirijidos por el C. General Es
cobedo y que bajo los números 1, 2, 3 y 4 tengo el ho
nor de trascribir á V., así como la contestac1on que 
les dí. 

"Num. 1.-Remitido de San 'Juan del Río, Mayo 2, de 
1867.-Recibido en Guadalupe? _á _las 9 y JO m_inut?s de 
la mañana.- Sr. General de D1v1s1on D. Porfmo D1az.
Son las ocho y media, momento en que recibo por ex
traordinario el siguiente parte telegráficr,, que tengo la 
honra de trasmitir, del C. General en Gefe Manano Es
cobedo y el de Maximiliano.-A. Alcerreca" 

"Num. 2.-Remitido de San Juan del Rto, Mayo 2~ de 
1867.-Recibido en Guadalupe Hidalgo, á las 9 Y 12 mi-
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nutos dE:! día.-EI Er1perador ~'h1ximiliano al Baron de 
Magnus, ministro de Prusia en México.-Tenga V. la bon
dad de venir á verme cuanto ántes, con los aboaados D. 
Mariano Riva Palacio y Rafael Martínez de ¡/'Torre ú 
otro que V_. juzgue bueno para defender mi causa; p~ro 
deseo sea mmed1atamente, pues no hay tiempo que per
der. No olv1Jen Vds. los documentos ;1ecesarios.
/vla x 1111 ilia 11 o." 

"Num. 3-:;Remitido de San Juan del Rio, Mayo 2, de 
1867.~Rec1_b1do en Guadalupe Hidalgo, á las 9 y 18 mi
nutos del d1a,,-Sr. General de Division D. Porfirio Díaz. 
-El General en Gefe me encarga diga á V., que se dig
ne_ comu111carle oportunamente todo cuanto ocurra, y 
pnnc1palmente respecto al mensaje de Maximiliano.---,Á. 
A lcerreca." 

"Num. 4-:-:Remitido de San Juan del Rio. Mayo 2, de 
1867.---,Rec1b1doen Guadalupe Hid~lgo, á la I y 4 minutos 
de la tarde.---,Sr. General D. Porfirio Díaz.---, Trasmito á 
V. el siguiente mensRge.---,Sr. Generai Díaz. -Si no hav 
obstáculo para . que reciba Márquez el anterior mensag·e 
que se comurnco, de Maxtn11ltano, espero lo permitirá 
V.~ Escobedo.,-A. A lúrreca." 

"Tacubaya, Mayo 2, de 1867.Telégrama.-C. A. Alcé
neca.-Strvase V. trasmitir al C. General Escobedo el 
adjunto tel&grama.-P Diaz. 

"Recibí el tel_égrama de M_aximiliano, que me trasmitió 
V., en 9ue, man;fiesta, que s1 no hay obstáculo, lo haga 
llegar a Mextco; y en contestacion tengo la honra de de
ctrle, que no me atrevó á hacerlo sin órden espresa del 
Supremo Gobierno, por ser negocio demasiado grave.
Por(zno 'Dta1.-Sr. General de Division D. M. Escobedo. 

"Lo que pongo en el supe~ior conocimiento de V., para 
que el Supremo Gobierno determine lo que crea conve-
111ente. 

"Independencia y República. Tacubaya, Mayo 26 de 
1867.-Porjirio 'Dia{- · 

"C. Ministro de Guerra y Marina.-San Luis Potosí." 
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ca no ha podido trasmitir la consulta que V. hacía, sobre 
la manera en que se deba conceder la prórroga para que 
autorizó á V. el supremo Gobierno, en favor de los pro
cesados que actualmente se juzgan en esa ciudad, se ha 
servido acordar que haga á V. la esplicacion siguiente. 

"Si los defensores se presentaren al concluir ó cerca 
de concluir el término señalado por la ley para la defen
sa, puede V. conceder que el término comience á correr 
desde ese momento, mas si no se presentare el defen
sor en el primer término concedido, entónces solo puede· 
V. conceder la prórroga de otras veinticuatro horas, en 
las que ya no atenderá á que lleguen ó no los defensores, 
y las que no podrán prorrogarse, aun cuando éstos lle
guen mientras transcurre el segundo término, sino que 
este servirá á los procesados como una gracia concedida 
para que subsasen la dificultad, encomendando su de
fensa á la persona que esté espedita para prestarles este · 
servicio, ó lo desempeñen por sí mismns. En el caso 
de que no usen de ninguno de los medios de defensa 
referidos, debe entenderse que renuncian este beneficio, 
quedr,ndo concluido é improrrogable• dicho término. 

"Independencia y Libertad. San Luis Potosí, Mayo 
31 de 1867.-Mejia.-C. General. Mari~no Escobedo, en 
gefe del Cuerpo de Ejército del }~orte.-Querétaro. 

"Telégrama deposítado en Querétaro para Sgn Luis 
Potosí, Junio 2 de 1867. Recibido á las 8 h. 10 ms. de 
la noche.-C. Ministro Seb~stián Lerdo de Tejada. 

"He recibido el telégrama que me mandó el Sr. Gene- -
ral D. Porfirio Díaz, fecha de Querétaro 25 de Mayo, y le 
suplico dé las gracias á S. E .. por la bondad con ·que me 
facilitó los medios de concurrir al llamamiento que me· 
hizo un príncipe en la desgracia. Desgraciadamente, las 
autoridades de México me ocasionaron una demora, y 
hoy solamente he podido salir de la capital, con los 
abogados defensores. Para que la defensa sea comple--

HISTORIA DE SAN LUIS 

ta, le _a~radeceré mucho obtener de S. E. que suspendie
ra el ¡u1c10 por un plazo _suficiente, para que \os de
fensores puedan llegar a cumplir su mision.-J/ V 
Magnus." · · 

"Telégrama de Quer,étaro para San Luis Potosí, Junio 
2 d~ 1867. Re~1b1do a las 8 h. 55 ms. de la noche.-C. 
"11~1stro Sebast1an Lerdo de Tejada. 

El Sr. _General Díaz, recomienda que lueao que reciba 
contestac1on del Supremo Gobierno, sobre ~! pedido del 
Sr. Barnn d~ Magnus, le mande á San Juan del Rio por 
extram dmano par~ q_u_e se le trasmitu. El término para 
la d~fe_nsa de Max1m1llano come_nzará á correr á las cua

. tro e> cmco de esta tarde, segun me ha dicho el fiscal -
Escobedo." · 

"Telégrama.-San Luis Potosí, Junio 2 de 1867.-A las 
10 h. 5 ms. d_e la noche. ·-Sr. General D. Mariano Esco
bedo.-Queretaro. 

' "C_e,rca de las diez de esta noche he recibido el parte 
telegiafico de_ V., con la recomendacion del Sr. General 
Díaz, para avisar lo que se resuelva acerca de la peticion 
del _Sr. Baron de Magnus. El Sr. Presidente está ya re
cogido en s~ habitacion, por h~ber estado algo indis
pue_sto. As1 es que, no podre consultarle sino hasta 
manana, Y contestaré á V. entónces.-5. Lerdo de Tejada." 

"Telégrama.-San Luis Potosí, Junio 3 de 1867.-A las 

E
1º h. Y 45 ms. de )a mañana.-Sr. General D. Mariano 
scobedo.-Queretaro. 
"Para resolver acerca de los mensajes recibidos anoche 

relativos al Sr. Bar_on _de Magnus, desea el Sr. P;esident~ 
saber los puntos s1g,u1entes: si el mensaje del Sr. Mag-

4 ~~ses del mismo dia d~ a:rer, ó de fecha anterior, y 
sde q~e lugar lo envio: s1 sabe V. que esperase la res

puesta, .o s1 se puso en camino, y donde p1Jede encon-
m.-,;:1 


